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QUESTIONS:
• How can we identify priority topics

or areas for research?

• What systems or mechanisms can

we use to enhance the

interdisciplinarity of our research?

• Which stakeholder groups should

we work with? In what way and for

what purpose?

• Others….

Knowledge 

Sharing

External

(stakeholders)

Internal

(CR2)

Submissions to govt

on Adaptation Plans

Identifying laws 

impacting water 

ecosystem services

Interdisciplinary research: 

understanding each other, dialogue, identifying synergies, collaborating...

Identification and 

arrangements

Identification and 

assessment of 

governance

arrangements

International

National

UNFCCC 

Principles

• CBDR-RC

• PP 

• EQUITY

Adaptation

National climate 

change governance

• Legal framework

• Institutions

• Evolution & analysis

• Legal framework

• Institutions

• Evolution & analysis

• Loss and damage

…

Case Studies

Water

Resource

Management

Land Use 

Planning

Conclusions

applicable to 

other sectors?

Public seminar

Knowledge 

creation

1st and 2nd year: 

Establishing a conceptual framework for climate change governance

Timeline

LEGAL LINE OF INVESTIGATION

3rd-4th year:

Developing

Proposal

5th year:

Validating

Proposal

Finance
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MaMaMaMa 17/0617/0617/0617/06 La economía baja en carbono y el marco legal internacional del cambio climático. Los principios
de la Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio Climático en la óptica de la justicia
climática: Responsabilidades comunes pero diferenciadas

MaMaMaMa 24/0624/0624/0624/06 Se suspende

MaMaMaMa 01/0701/0701/0701/07 Se suspende

MaMaMaMa 08/0708/0708/0708/07 Marco jurídico de la adaptación

MaMaMaMa 15/0715/0715/0715/07 Revisión de trabajos finales

Mi 16/07Mi 16/07Mi 16/07Mi 16/07 Marco jurídico de la mitigación: el caso del fomento a las ERNC

MaMaMaMa 21/0721/0721/0721/07 Marco jurídico de la mitigación: el caso del fomento a las ERNC

Mi 23/07Mi 23/07Mi 23/07Mi 23/07 Marco jurídico de la mitigación: el caso del fomento a las ERNC
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Economía verde     

¿QUÉ ES UNA ECONOMÍA 
VERDE?

“En su forma más básica, una 
economía verde sería aquella 
que tiene bajas emisiones de 

carbono, utiliza los recursos de 
manera eficiente y es 

socialmente incluyente”



Debate en torno
al concepto economía 

verde
� Definición ambigua
� Según algunos constituye el camino 

a la realización del desarrollo 
sustentable

� Resistencia de los países del sur 
(entre los cuales Brasil): amenaza de 
medida proteccionista

� Oposición entre países desarrollados 
y en desarrollo



Acuerdos
Economía verde     

EL FUTURO QUE QUEREMOS
� Reconocimiento de los diferentes : Enfoques-Visione s-modelos e 

Instrumentos definidos a nivel nacional

� Reconocimiento que en el contexto del DS y de la er radicación de la 
pobreza, la economía es uno de los instrumentos disp onibles más 
importantes



¿PORQUÉ PREOCUPARNOS  DE CAMBIO CLIMÁTICO?¿PORQUÉ PREOCUPARNOS  DE CAMBIO CLIMÁTICO?¿PORQUÉ PREOCUPARNOS  DE CAMBIO CLIMÁTICO?¿PORQUÉ PREOCUPARNOS  DE CAMBIO CLIMÁTICO?
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ART. a ter) , Ley 19.300
Cambio Climático: se entiende
un cambio de clima Art.
PRIMERO Nº 1 atribuido
directa o indirectamente a la
actividad humana que a) altera
la composición de la atmósfera
mundial y que se suma a la
variabilidad natural del clima
observada durante períodos de
tiempo comparables



RESPONSABILIDAD: GASES DE EFECTO RESPONSABILIDAD: GASES DE EFECTO RESPONSABILIDAD: GASES DE EFECTO RESPONSABILIDAD: GASES DE EFECTO 
INVERNADEROINVERNADEROINVERNADEROINVERNADERO

� Metano (CH4)

� Óxido Nitroso (N2O)
� Dióxido de Carbono 

(CO2)

� Hidrofluorocarbonos 
(HFC)

� Percluorocarbonos (PFC)
� Hexafluoruro de
� Azufre (SF6)



Washington DC: World resources institute
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RESPONSABILIDAD POR SECTORRESPONSABILIDAD POR SECTORRESPONSABILIDAD POR SECTORRESPONSABILIDAD POR SECTOR



RESPONSABILIDAD POR PAISRESPONSABILIDAD POR PAISRESPONSABILIDAD POR PAISRESPONSABILIDAD POR PAIS





RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE 
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RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE RESPONSABILIDAD DE CHILE 
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RESPONSABILIDAD DE CHILE POR SECTORRESPONSABILIDAD DE CHILE POR SECTORRESPONSABILIDAD DE CHILE POR SECTORRESPONSABILIDAD DE CHILE POR SECTOR
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CONSECUENCIASCONSECUENCIASCONSECUENCIASCONSECUENCIAS

� Aumento temperaturas 

entre 1,8 y 4 grados con 

respecto a 1980-1999.

� Derretimiento de los hielos 

y nieves

� Inundaciones

� Caletas Artesanales

� Desertificación 

� Agricultura

� Turismo
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MARCO LEGAL INTERNACIONAL DEL CAMBIO MARCO LEGAL INTERNACIONAL DEL CAMBIO MARCO LEGAL INTERNACIONAL DEL CAMBIO MARCO LEGAL INTERNACIONAL DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO

CONVENCIÓN 
MARCO DE CAMBIO 

CLIMÁTICO

PROTOCOLO DE 
KIOTO

1998-2012

FUTURO 
INSTRUMENTO 

JURÍDICO
2012??

1. Otro Protocolo
2. Enmienda a la Convención 
3. Otro Acuerdo

Ruta de Bali
COP 13-2007
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AMBITO APLICACIÓN AMBITO APLICACIÓN AMBITO APLICACIÓN AMBITO APLICACIÓN 

ART.2 
El Objetivo último de la Convención y de 

todo instrumento jurídico conexo es  lograr la 
estabilización de las concentraciones de GEI 

en la atmosfera a un  nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el 
sistema climático, en un plazo suficiente a fin 
de permitir que los ecosistemas se adapten , 

asegurar la producción de alimentos y 
permitir el desarrollo económico sostenible

Mitigación

Adaptación

Fortalecimiento 
de capacidades
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PRINCIPIOS (ART.3 CONVENCIÓN)PRINCIPIOS (ART.3 CONVENCIÓN)PRINCIPIOS (ART.3 CONVENCIÓN)PRINCIPIOS (ART.3 CONVENCIÓN)

1las fuentes,

24
Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico in ternacional abierto y propicio que condujera al cre cimiento económico y 
desarrollo sostenibles de todas las Partes, particularmente de las Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese  modo hacer frente en 

mejor forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio climá tico, incluidas las unilaterales, no deberían 

Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. 

Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las causa s del cambio climático y mitigar sus efectos 
adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irrev ersible, no debería utilizarse la falta de total ce rtidumbre científica como razón para posponer 
tales medidas, teniendo en cuenta que las políticas  y medidas para hacer frente al cambio climático de berían ser eficaces en función de los costos a 

fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo  posible. A tal fin, esas políticas y medidas deber ían tener en cuenta los distintos contextos 
socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes,

Las partes deberían tenerse plenamente en cuenta la s necesidades específicas y las circunstancias especi ales de las Partes que son países en 
desarrollo , especialmente aquellas que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, y las de aquellas Partes, 

especialmente las Partes que son países en desarrol lo, que tendrían que soportar una carga anormal o desproporcionada en virtud de la 
Convención .

Las partes deberían proteger el sistema climático e n beneficio de las generaciones presentes y futuras , sobre la base de la equidad y de 
conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. en consecuencia, las  partes que son países 

desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo qu e respecta a combatir el cambio climático y sus efe ctos adversos. (



OBLIGACIONES (ART.4)OBLIGACIONES (ART.4)OBLIGACIONES (ART.4)OBLIGACIONES (ART.4)
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PAISES 
ANEXO 1

Reducción 
de emisiones 

de GEI

Comunicacio
nes 

nacionales

Recursos 
financieros  
para países 

en desarrollo

COMUNES 
Inventarios 
nacionales

Programas 
nacionales 
de medidas 

de mitigación
Cooperación 
al desarrollo y 
transferencia 
tecnológica

Gestión 
sostenible

Cooperar en 
adaptación

Tomar en 
cuenta el 

cambio climático 
en políticas, 

medidas i EIA

Cooperación 
científica e 

intercambio de 
información

Educación, 
capacitación, 
sensibilizació
n del público

Comunicacion
es Nacionales



PLATAFORMA DE DURBANPLATAFORMA DE DURBANPLATAFORMA DE DURBANPLATAFORMA DE DURBAN
PARA UN RÉGIMEN JURÍDICO POST 2020PARA UN RÉGIMEN JURÍDICO POST 2020PARA UN RÉGIMEN JURÍDICO POST 2020PARA UN RÉGIMEN JURÍDICO POST 2020

Fin del plan de acción de Bali y su evaluación sobre las cuestiones de : 
ambición, transparencia de los esfuerzos de reducción y financiamiento

Preparación de un acuerdo hasta 2015 para el nuevo régimen del cambio 
climático post 2020

Fin del primer periodo del Protocolo de Kioto y llegada del segundo 
periodo de obligaciones

DOHA 2012, COP 18 
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CONTEXTO: EVALUACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE BALICONTEXTO: EVALUACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE BALICONTEXTO: EVALUACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE BALICONTEXTO: EVALUACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE BALI

Copenhague, COP 15:consenso de 2° C, sin 
embargo la reducción actual de las emisiones 
significan un aumento de 3,5 °C, un déficit de 
ambición de 6 a 12 tonnes de CO2 equivalente

Transparencia del financiamiento de 30 miles de millones 
de $US entre 2010 y 2012

Capacidad de los países desarrollados de otorgar de 
manera sustentable los 100 millar de $US prometidos hasta 
2020
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DESAFÍOS PLATAFORMA DE DURBANDESAFÍOS PLATAFORMA DE DURBANDESAFÍOS PLATAFORMA DE DURBANDESAFÍOS PLATAFORMA DE DURBAN

Definir el contenido del nuevo acuerdo post 2020:obligaciones de 
reducción de emisiones ??, medios para hacer frente a los desafíos del 
clima: reducción, adaptación, financiamiento, transferencia de tecnología, 
transparencia de las medidas , apoyo y reforzamiento de las capacidades.

Definición de etapas y principios que guiarán el trabajo hasta 2015

Cómo resolver la brecha existente entre los esfuerzos de reducción de 
emisiones y la mantención del alto grado de emisiones

Redefinición de los principios de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas, equidad y responsabilidad histórica: interpretarse de 
acuerdo a la evolución económica de los países v/s respeto de los 
principios

28



POLÍTICA PÚBLICA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN 
CHILE

1995

• Adhesión de Chile a la Convención 
Marco sobre Cambio Climático, 
Decreto Ministerio Relaciones Exteriores N°123

1996
• Creación Comité Nacional Asesor 

sobre Cambio Climático 

1999 • Primera Comunicación Nacional

2003 • Autoridad Nacional Designada MDL

2005
• Adhesión de Chile al Protocolo de 

Kioto, Decreto Ministerio Relaciones Exteriores 
N°349

2006
• Estrategia 

Nacional de CC 

2008-
2012

• Plan de Acción Nacional de 
CC

• Acuerdo de Copenhague  y 
compromiso voluntario de 
reducción de emisiones de 
Chile, 20 % al 2020

2010

• Creación de la Oficina de 
Cambio Climático, MMA, Ley 
20.417, Art 70h

2010

• Segunda Comunicación 
Nacional

• Oficina Cambio Climático
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+ Oficina de Cambio 
Climático
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REFORMA LEY 20.417

� Art. 70, Corresponderá especialmente al Ministerio
h) Proponer políticas y formular los planes, programas y planes de acción en materia de cambio
climático. En ejercicio de esta competencia deberá colaborar con los diferentes órganos de la
Administración del Estado a nivel nacional, regional y local con el objeto de poder determinar sus
efectos, así como el establecimiento de las medidas necesarias de adaptación y mitigación.

� Art. 73
Un reglamento determinará la distribución temática en las divisiones del Ministerio, de
conformidad a lo señalado en la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado ha sido fijado
mediante el decreto con fuerza de ley Nº1, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, las que deberán contemplar a lo menos las siguientes materias: Regulación
Ambiental; Información y Economía Ambiental; Educación, Participación y Gestión Local;
Recursos Naturales y Biodiversidad; Cambio Climático y Cumplimiento de Convenios
Internacionales, y Planificación y Gestión
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OFICINA DE 
CAMBIO 

CLIMÁTICO



34

2008-
2012

• Plan de Acción Nacional de CC
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2008-
2012

• Plan de Acción Nacional de CC
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2008-
2012

• Plan de Acción Nacional de CC



Negociaciones sobre cambio climático: COP 
15, Copenhague, Dic.2009, 20% al 2020

Chile promete 20% menos de emisiones 
Ante el plenario de la cumbre climática, la jefa de la delegación 

chilena, la ministra de Medio Ambiente Ana Lya Uriarte, dijo ayer 
que Chile se compromete a reducir sus emisiones en un 20% para 

2020. 

Fotos: El Mercurio | Publicado el 18/12/2009

ACUERDO DE COPENHAGUE: Las partes no incluidas en el anexo I de la Convención aplicarán 
medidas de mitigación entre ellas las que presenten a la secretaría a más tardar el 31 de enero de 

2010 (FCCC/CP/2009/11/Add.1, párr. 5) 
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POLÍTICA PÚBLICA DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO EN CHILE
Evaluación de medio término del Plan de Acción Nacional de Cambio Climático, sept. 2011

PLAN DE ACCIÓN NACIONAL:

-22 líneas de acción

-103 acciones específicas (a cargo 
de 13 sectores  y 32 entidades). 

-80% de las acciones corresponden 
a MA, Energía, Agricultura, Defensa, 
OOPP
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¡GRACIAS!
pmoraga@derecho.uchile.cl


